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I.  Introducción. 
 Analizar la sociedad cubana desde la perspectiva de la sociedad civil, es un esfuerzo imprescindible, pero complicado, no solo por lo polisémico del concepto y por las dificultades metodológicas para trasladarlo al plano de evaluaciones prácticas en sociedades concretas, sino especialmente porque, aplicado a Cuba, este se ha vuelto un campo de batalla ideológica y frecuentemente funciona como instrumento para descalificar de manera absoluta la experiencia socialista, argumentando que ella se caracteriza por el autoritarismo de la esfera política y estatal y por la ignorancia de los derechos individuales (políticos y de propiedad, particularmente), circunstancias  incompatibles con la existencia de una  sociedad civil real, a lo que se añade la percepción de un inmovilismo que hace imprevisible cualquier posibilidad de cambio. 
Desde el otro margen de la contienda, suele usarse el concepto cargando sus contenidos básicos hacia la garantía de integración y del disfrute de los derechos sociales, hacia la llamada ciudadanía social, con lo cual Cuba puede resultar el reino de la sociedad civil, en el cual no se necesita introducir cambios. 
Intentaré aquí colocar el análisis en coordenadas un poco más amplias y menos sesgadas y enfatizando en elementos que considero esenciales para caracterizar el ámbito de la sociedad civil y los procesos de cambio, como pueden ser la diversidad social actuante y la dinámica de las microprácticas. 
II. ¿Qué concepto de sociedad civil?
Obviamente mi intención no es teórica, pero dada la crítica que esbocé en la introducción, estoy obligada a comentar y elegir, aunque sea en trazos gruesos, una posición conceptual.
 Entiendo que el concepto de sociedad civil, uno de los centros de la tradición de la filosofía política y la politología que nacieron de la modernidad, reverdeció en los años 90s, asociado al énfasis que las ciencias sociales colocaron, y aun colocan, en la identificación de actores y agentes de cambio diversos y múltiples, y en el ámbito de lo “propiamente social” (si algo puede llamarse así) y público como escenario de cambios y de producción de alternativas ante otros actores y escenarios que acaparan poder económico y político: el Estado y el mercado. Ello ha desembocado en una versión triádica fragmentaria del sistema social, cuyos funcionamientos pueden ser atribuibles a la articulación estado/mercado/sociedad civil o a los interjuegos de tres tipos de poder: político, económico y social.
    Tales énfasis se asocian también al avance en el pensamiento social de una corriente antiestatista, en la que, curiosamente, convergen tendencias ideológicamente opuestas, como son el antiestatismo neoliberal (orientado hacia la administración y la gerencia y el protagonismo del Mercado), los variados movimientos antiglobalización y antineoliberales (que, en general. cuestionan la ascendencia global del capitalismo y la imposición de los valores de la cultura occidental) y las corrientes localistas (centradas en las necesidades, potencialidades y peculiaridades de lo comunitario, lo local, lo identitario, que han sido históricamente postergadas y preteridas por los Estados centrales)

    Un concepto general, correspondiente a estas posturas, es el que toma la sociedad civil como el conjunto de organizaciones no gubernamentales y sin fines de lucro, cuyos objetivos se orientan, en diversas medidas, esferas y escalas, al logro de metas de mejoramiento social, a través de la influencia sobre las políticas públicas y/o de acciones colectivas directas de intervención sobre unaporblemática dada. En este concepto están implícitos varios rasgos asociados al funcionamiento de la sociedad civil o que marcan una cierta deseabilidad y normatividad: acción colectiva consensuada, espacio de coordinación propicio a la  horizontalidad y la democracia, estructuras reticulares, entre otros. 
    La visión triádica, aunque sociológicamente puede ser útil, pues operacionaliza de manera sintética fuerzas e intereses de diversa naturaleza y fuentes y permite distinguirlos en sus especificidades y límites de acción, ha representado una reducción simplificadora de la noción (o nociones) filosófica de la sociedad civil que podríamos llamar “clásica” y la ha despojado de sus densidades, diversidad y conflictividad interna y de sus porosidades y articulaciones con relación a los otros dos elementos de la  tríada, lo que, a mi modo de ver, a menudo induce evaluaciones también simplistas sobre las tendencias, características y posibilidades de actuación de la sociedad civil.

    Me siento más afín a una visión sistémica compleja y al punto de vista gramsciano
, para el cual la diferenciación entre sociedad civil y sociedad política es sólo metodológica (y en este sentido la uso yo también en este análisis), pero no orgánica, pues aquí la noción de sociedad civil se fundamenta en una interpretación relacional, y no fragmentada, de los procesos y objetos sociales. Desde este posicionamiento existe una relación contradictoria, de interpenetración y exclusión, entre la sociedad civil y el Estado (determinadas estructuras del Estado forman parte de la sociedad civil, y a su vez ciertas estructuras de la sociedad civil forman parte del Estado) y esta se define como  terreno  de  obtención de  hegemonía, integrado por el conjunto de relaciones, organizaciones, instituciones y prácticas sociales a través de las cuales se produce y distribuye el conjunto de valores socialmente establecidos.

    Destaco entonces como rasgos complementarios  de esta definición:

· Espacio en el cual se realizan las funciones de hegemonía que concretan la dominación. Como correlato lógico, es también un espacio de contrahegemonía.
· Dispositivos de construcción de la hegemonía de un bloque de poder sobre el conjunto de la sociedad  (escuela, cultura, etc.)

· La sociedad civil como espacio social de integración y organización de partes articuladas, interiormente diversa.
· Espacio de relaciones, conflictos y negociación.

· Elementos que pueden a la vez formar parte de diferentes subsistemas.
        En términos de “deber ser”, desde este concepto puede derivarse un set  de cualidades deseables que indicarían la existencia de una sociedad civil robusta y propiciadora de relaciones democráticas, con capacidad, formal e informal, de incidencia en el cambio, algunos de cuyos elementos serían: 
· Constituir un espacio organizado y estable, de visibilización pública, construcción de agendas e integración  de la diversidad social existente.

· Legitimidad jurídica y política de las organizaciones que la integran como interlocutores de la esfera política.

· Capacidad de cambio y renovación (en las organizaciones que la integran y los mecanismos que la hacen funcionar).

· Acceso a medios de difusión que reflejen la diversidad y posibles conflictos internos y externos.

· Canales de negociación,  de colocación de demandas y diálogo sociedad civil –Estado.
· Mecanismos de control de las acciones estatales y del mercado y de autocontrol. 

    Sobre estas bases he construido mi mirada  hacia la Cuba actual, tomándolas solo como trasfondo y no como esquema estricto para recorrer y agotar, ejercicio que supera los propósitos limitados de este texto, cuyo modesto propósito se concentra en llamar la atención sobre la presencia de un proceso de heterogenización y dinamización de la sociedad, en la que se articulan, complementaria, recursiva y de forma contradictoria, factores de múltiples fuentes, escalas y naturaleza.  
III. Brevísimos antecedentes. Transición socialista y sociedad civil.
    El inicio de la transición socialista cubana generó procesos intensos de crecimiento y dinamización de la sociedad civil, como parte esencial de la configuración de una nueva hegemonía y a partir de la aparición de nuevas organizaciones sociales y políticas y especialmente “por el redimensionamiento de todo el sistema de instituciones encargadas de producir y difundir las nuevas formas ideológicas que cimentaban el nuevo bloque histórico (desarrollo del sistema educacional, conversión de los medios de difusión masiva en instrumento de interés público, etc.), y por la inserción activa en esa sociedad civil de amplios sectores sociales que antes jugaban un papel pasivo, o que, por su posición marginal, ni siquiera podían considerarse incluidos en ella” 
.

    Rápidamente quedó estructurado un sistema de participación pública, cuya fortalezas se concentran en su estabilidad y legitimación como interlocutor de la esfera gubernamental y política,  su alta abarcabilidad de la diversidad temática (laboral, comunitario, cultural, profesional, etc.) y grupal (organizaciones juveniles, de estudiantes, trabajadores, mujeres, profesionales, territoriales, etc.), la inclusión de sectores sociales tradicionalmente preteridos, mecanismos de agregación de demandas y colocación de criterios claramente definidos.
    Entre sus debilidades más agudas, que permanecen hasta hoy, los observadores del tema sitúan
: la preeminencia jerárquica de las definiciones estratégicas políticas y de la especialización tecnoburocrática en la definición de las agendas sociales y económicas en general; el verticalismo; el excesivo centralismo y el sectorialismo en las relaciones institucionales que lacera las posibilidades de integración y diálogo interno en la sociedad civil como conjunto y de actuación autónoma frente a la esfera política; la carencia de estrategias de desarrollo local y las limitaciones de los actores a esta escala para la identificación y el ejercicio de acciones autotransformativas, que constitucionalmente les corresponden; limitaciones en la cultura participativa ciudadana y en el manejo, negociación de conflictos.

    Todo ello se estructura a partir de la  primacía de una concepción de la participación que la concibe más como movilización de apoyo a objetivos estratégicos definidos centralmente por decisores expertos (de la política y de diversos campos técnicos y disciplinares) y como forma de asegurar  canales para la consulta sobre decisiones  ya tomadas y minuciosamente concretadas en planes y programas de acción. La participación no es entendida como la intervención necesaria desde la definición estratégica en si misma y en la toma de decisiones como tal.
    Ello la ha  confinado en los espacios públicos cotidianos al localismo o el sectorialismo fragmentador en la identificación de problemas y soluciones, a lo inmediato directo, tendiendo a dejar fuera del debate en estos espacios el análisis del proyecto socioeconómico en su totalidad, sus metas y viabilidad práctica en el mediano y largo plazo.
IV. La sociedad civil cubana de la crisis y la reforma y de los años 2000s. Zonas de cambio.
    Este es un tema más polémico aun. La evaluación de que los eventos de crisis y reforma provocaron prácticamente un desilachamiento del tejido social y quebró los lazos de integración en el espacio público, ya limitados y formalizados con anterioridad, está muy extendida, especialmente desde fuera de Cuba.  

    Pero contrariamente a este punto de vista, para algunos estudiosos cubanos la crisis y la reforma no han impedido, sino más bien impulsado importantes cambios en el sistema político y en el desarrollo democrático lo que se expresa en
: 

· Reforma Constitucional de 1992, que propició los cambios en el sistema económico y  la descentralización del sistema político.

· Reforma institucional que redujo a la mitad  los Organismos Centrales del Estado, las Fuerzas Armadas y la burocracia.

· Mayor protagonismo del Gobierno Local , mediante la ampliación de sus facultades, la constitución por separado de los Consejos de Administración y la creación de los Consejos Populares, como nueva instancia de coordinación a escala de barrios o poblados.

· Ampliación y consolidación de los derechos humanos y ciudadanos con énfasis en los derechos sociales, culturales y ecológicos, a partir de los nuevos programas sociales.

· Nueva Ley Electoral de 1992 que establece el voto directo, universal y secreto, para  todos los órganos representativos del Estado; candidaturas cerradas pero condicionadas por el voto libre y la mayoría absoluta de los votos emitidos; y la separación del PCC del proceso electoral. 

· Funcionamiento en distintos grados de mecanismos de control democrático como el mandato imperativo, la rendición de cuenta de los electores y la revocabilidad de cargos elegidos.

· Mayor presencia y visibilidad de instituciones religiosas y eclesiales en la vida pública nacional (publicaciones, eventos, acciones docentes).

  Comparto esa última posición, pero me parece limitada, pues solo considera una parte del asunto: los macro procesos formales y planificados y la intervención desde la esfera política gubernamental, principalmente de la esfera jurídica, como variables explicativas determinantes y suficientes para evaluar los cambios en la sociedad civil. Desde la concepción relacional sistémica sería necesario conceder mayor espacio a la articulación de procesos macro, mezo y micro, planificados y espontáneos,  centralizados, policéntricos y acéntricos, para identificar cambios en la sociedad en general y sus expresiones en la esfera de la sociedad civil. 
Bajo esta óptica quiero resaltar un conjunto de zonas de cambio y emergencia social
, que considero forman parte de un triple proceso de  heterogenización, de densificación del tejido social  y de dinamización de la sociedad civil. Como cada una de ellas exigiría una investigación propia y varios  no han sido sometidos aun a un análisis sistematizador desde las disciplinas sociales, solo listaré estas zonas de manera sumaria y más bien a modo de propuesta de agenda para la observación de procesos emergentes en  la sociedad cubana: 
1. Cambio generacional en la dirección política y en todas las esferas de la vida social e inicio de un nuevo momento reformador.

    Abierto formalmente por el discurso de Raúl Castro el 26 de julio de 2007, y con sucesivas explicitaciones, en sus discursos posteriores del 24 de febrero de 2008, de clausura del VI pleno del PCC en abril de ese año y en diciembre de 2009, este momento parece tener como ejes principales de su plataforma, según lo públicamente anunciado,  el reforzamiento del rol directivo del partido en la economía y la sociedad; la desburocratización del aparato estatal, por achicamiento de sus estructuras, personal y poder de restricciones en las gestiones personales; ampliación de franjas de mercado para bienes y servicios «suntuosos» (según el estado del consumo en Cuba: equipos de computación, telefonía celular, dvd y videos,  acceso a hoteles y centros turísticos, etcétera); reorganización agropecuaria a favor del cooperativismo y de la pequeña producción mercantil familiar, de la descentralización de la política de producción de alimentos a escala local y de la ampliación del mercado; ampliación de los espacios para el debate,  la crítica pública y la participación ciudadana; disminución de la subvención y la gratuidad en la distribución estatal de productos de alimentación, tendente hacia la desaparición de la distribución normada igualitaria de alimentos y los comedores obreros (lo que presagia un tránsito desde la subvención de la oferta hacia la subvención de la demanda, protegiendo familias vulnerables), y por el regreso al sistema meritocrático de acceso a la educación superior, con la instauración de exámenes de ingreso en todas las formas de acceso a estas y el consecuente fortalecimiento de los procesos de selectividad socioclasista de este mecanismo de movilidad social. 

    Sin detenernos a valorar si esta plataforma es la respuesta adecuada y suficiente  para los problemas de la economía y la sociedad cubana, tema esencial , pero que no puedo abordar aquí, si ella se concreta supondría, al menos, un pequeño cambio de correlación en las relaciones estado- mercado (pero de dimensiones incrementadas en términos de desigualdad social), el fortalecimiento de sujetos económicos vinculados a la pequeña producción agropecuaria mercantil y la ampliación de la capacidad de influir en políticas locales de productores y decisores de la escala municipal.
2. Diversificación y ensanchamiento de las desigualdades sociales 
Este es un asunto conocido y divulgado
., cuyo efecto en el tema que nos ocupa está dado, por un lado, por  la aparición de nuevos sujetos económicos (pequeña burguesía urbana, ampliación del campesinado parcelero de producción mercantil, profesionales, obreros y directivos vinculados a la propiedad mixta y privada, etc.) que amplían el diapasón de intereses y necesidades diversas preexistente.

Por otro, esta tendencia incluye también el fenómeno del empobrecimiento y del reforzamiento de desventajas y brechas de equidad, como las de género, raza y territorios, que contiene potencialmente demandas de equidad grupalmente diferenciadas.

3. Emergencia o reemergencia de Identidades colectivas.
Otro elemento actual dinamizador de la sociedad civil, colocado en la intersección entre institucionalidad formal y movimientos sociales informales, puesto que ha aparecido simultáneamente en unos y otros, con vínculos entre ambos escenarios, es lo que podríamos llamar la construcción de demandas de justicia social para grupos sociales preteridos o que han experimentado alguna forma de  exclusión, prejuicio o desventaja social.
 Un caso especialmente interesante es el de la reivindicación de la igualdad racial. Aunque no se trata de un movimiento social en sentido estricto, organizado y con cierta cohesión, pues es un reclamo que proviene de fuentes muy diversas y atomizadas, sobre la base de una percepción de desventajas y expresiones de discriminación heredada y persistente para la población no blanca y de diagnósticos establecidos por investigaciones sociales que corroboran esa percepción
, se ha ido configurando una demanda de cambios en materia fundamentalmente de política social orientada a modificar esta situación de desventajas a través de instrumentos afirmativos. Entre los portadores  de esta demanda son visibles personas negras y mestizas de diversos orígenes y posiciones sociales, pero también personas blancas, de manera que no se trataría de un movimiento racial, sino de una demanda de equidad en general.
 Un libro reciente del académico Esteban Morales ilustra  esta demanda y considera  necesario generar una estrategia integral para luchar contra los estereotipos raciales negativos, la discriminación racial y el racismo, hacer retornar el tema al discurso público y que este ocupe un espacio en la agenda de las organizaciones políticas y de  masas, para atender los relevantes problemas relacionados con la equidad racial, entre los que identifica:  la permanencia de una versión de la historia  nacional escrita en la cual el negro  y el mestizo a penas aparecen, lo que impide ganar una visión integral del proceso histórico vivido; generación de una distribución del poder que no supera suficientemente la de la sociedad previa a 1959, en la que aun se expresan rasgos de la llamada hegemonía blanca, lo que se pone de manifiesto con nitidez en la ausencia, sobre todo de negros,  en la estructura de cuadros estatales, gubernamentales y de instituciones de la sociedad civil en general; desequilibrio en  la representación racial en los medios de comunicación que dan la imagen de una sociedad más blanca de lo que realmente es; ausencia del tema racial  en la escuela, lo cual tiende a generar  una dicotomía entre educación escolar y realidad social
.
Otro grupo que se está configurando como actor civil es el  vinculado a identidades de género (gays, lesbianas, transexuales, travestís) que, en coordinación con el CENESEX - institución estatal orientada al estudio de la problemática de la sexualidad- reclaman el reconocimiento de derechos como la legalización de uniones entre personas del mismo sexo, la posibilidad de cirugías para el cambio de sexo y una  consideración social desprejuiciada. Ello se enfoca como la demanda de construcción de “una nación heterosexista” y de “reconceptualización de las prácticas políticas, en términos de pertenencia o no pertenencia, en relación con las luchas políticas reivindicativas alrededor del género y la sexualidad” 
 .
4. Configuración de un ciberespacio semipúblico.
Por la avenida del correo electrónico, transita un sistema rápido de diseminación de información, (generalmente omitida o subtratada en los medios oficiales) y de debate y construcción de consensos por vías extrainstitucionales sobre temas en los que se pretende involucrar a la opinión colectiva. El ejemplo más conocido de esta movilización de un sector de opinión a través de los espacios virtuales es el de la llamada «Guerrita de los correos», ciberrespuesta rápida del sector artístico literario para denunciar y construir una postura común en torno a la aparición en dos programas televisivos de personas que tuvieron roles protagónicos en la dirección de instituciones culturales durante el llamado «Quinquenio Gris», «caracterizado por el dogmatismo, la censura y la represión en los ámbitos de la ideología –sobre todo en el campo de la cultura artística y literaria y el pensamiento social»
, pero también puede citarse la diversidad de blogs sobre y desde Cuba que se han abierto (por ejemplo  Negra cubana tenía que ser y  autogestion-socialista.blogspot.com/)  y los debates, de naturaleza critica, que tienen lugar en boletines electrónicos como Boletín del Socialismo Participativo y Democrático y Caos en la red, entre otros
5. Autonomización del ocio y el tiempo libre.

Las variadas posibilidades de transportación e intercambio de información que ofrecen los soportes electrónicos portátiles de almacenamiento de datos y el acceso al ciberespacio, aun con sus limitaciones, han generado un uso alternativo y autónomo del tiempo libre, al margen de la oferta oficial, especialmente extendido en grupos juveniles, con una red de intercambio, gratuito o pagado, de series, telenovelas, musicales, películas, etc. y que marcha más al tiempo de los flujos internacionales de estos productos audiovisuales que a los ritmos nacionales formales. Es un consumo no arbitrado por las instituciones estatales que norman la política cultural nacional y sus ofertas, que discurre en un flujo más o menos underground. Circula en esta red también una producción nacional de productos audiovisuales que por diversas razones, la censura entre ellas, no se divulga en las instituciones culturales formales ni en los medios de comunicación, y que nutre la intersubjetividad social con visiones estéticas y políticas que se convierten en alternativas muchas veces más por efecto de esa exclusión de la institucionalidad establecida, que por las intenciones de sus propios productores.

6. Opciones alternativas de educación y  autoeducación.

Es un tema palpable, aunque no estudiado ni cuantificado, pero en él incluyo la adquisición de conocimientos, se reconozcan en titularidades oficiales o no, a través de Internet y de las opciones educativas que ofrecen diversas instituciones religiosas, numéricamente limitadas, pero en proceso de ampliación y con demanda creciente entre los jóvenes.
7.  Religión y formación de opinión.

Un diagnóstico realizado en los 90s mostró que en Cuba también estaba teniendo lugar el llamado “reavivamiento religioso” incluyendo un incremento de la membresía de las iglesias tradicionales, la aparición de nuevas denominaciones y el aumento de las prácticas de religiones no institucionalizadas
. 
Ello ha estado también acompañado por la ampliación de la presencia de las iglesias en la formación de opiniones políticas a través de sus propios medios de difusión, como por ejemplo, Espacio Laical y Palabra Nueva y el Boletín de OAR, de la Iglesia Católica, la Revista Caminos, del Centro Memorial Martin Luther King jr, de denominación bautista, entre otros. 
8. Ampliación del debate en medios oficiales.
Es empíricamente observable el hecho de que los medios de comunicación oficiales, especialmente la radio y la prensa escrita, han ampliado el espacio para periodismo de critica social, un poco más aguda que la tradicional, y para la presencia de la opinión de la población.
El caso más interesante puede ser el del debate que la página de los viernes del periódico Granma, órgano oficial del PCCC, ha abierto sobre el tema de la propiedad, que ha permitido observar la presencia de al menos dos posiciones encontradas: la de aquellos que proponen, como solución a problemas de corrupción, eficiencia, productividad y calidad, especialmente en los servicios menores (talleres de reparación de electrodomésticos, zapatos, peluquerías y barberías, etc.) y en la gastronomía, el paso a fórmulas de propiedad no estatales,  cooperativas o de pequeña empresa privada y los que impugnan esa vía por considerarla ajena la socialismo
.
9. Fortalecimiento de la capacidad de debate y propositiva de actores del mundo académico y de la cultura.

Este noveno punto de la agenda de observación tampoco está sistematizado, pero propongo considerar, a manera de esbozo inconcluso, varios aspectos que permiten distinguirlo: el aumento del interés por el tema de la política social cubana, como objeto de estudio en si mismo, y de las publicaciones y eventos que discuten sobre ella
; la consolidación del campo de los estudios y proyectos de desarrollo local y sus efectos de empoderamiento sobre actores gubernamentales y extragubernamentales de esa escala
; el reclamo de la necesidad del debate y la discusión pública sobre temas sociales, económicos y políticos de la actualidad nacional
, el incremento del protagonismo de la UNEAC como interlocutor de la esfera política y como líder de proyectos culturales de transformación comunitaria
.
V. Comentarios de cierre. 
El impacto dinamizador que sobre la sociedad civil  están teniendo las 9 zonas de cambio social anteriores, no se deriva de su peso cuantitativo, sino, a mi modo de ver, por lo que significan tomadas de conjunto y por su capacidad de generación y renovación de tejido social y de colocación de temas y demandas y formas de relación social diferentes a las tradicionales y organizadas por estructuras e instituciones de orden jerárquico y vertical.
Así, de conjunto, ellos indican otra manera de estructuración de las relaciones entre la sociedad civil y la esfera política desde las prácticas cotidianas, en los que aparecen rasgos de policentrismo y autonomía y la configuración de actores colectivos que colocan demandas de cara a la política social o intentan acciones de cambio en el plano micro.
No derivo de estas conjeturas una conclusión lineal, de evolución ascendente de la sociedad civil cubana, considero que se trata de una situación ambivalente y zigzagueante, que no permite definir un atractor único del proceso (¿debilitamiento de la sociedad civil o dinamización de la misma a partir de la heterogenización y  regeneración del tejido social?), ambivalencia que en términos generales y mínimos  podría narrarse de la siguiente manera:
    La crisis (la de los 90s y las versiones actuales) debilita la posibilidad de omnipresencia paternalista del Estado, visibiliza y refuerza desigualdades y diversidades, dispara las estrategias familiares y comunitarias de subsistencia y amparo y eleva la percepción crítica y problematizadora de la ciudadanía); las  reformas modifican y flexibilizan lazos entre la esfera política y la civil,  reconstruyen nexos y roles entre sujetos económicos estatales y extraestales en un proceso en el que estos últimos ganan terreno y abre nuevos espacios formales de organización económica y extraeconómica. 

   Todo ello confluye en tendencias de repliegue hacia lo individual familiar, el abandono o debilitamiento de intenciones de intervención sobre lo político y el desgaste de los mecanismos formales  de inserción en el espacio público, a la vez que en una multiplicación y emergencia de  identidades colectivas y de la necesidad de singularizarse y visibilizarse, dando lugar a una expansión del asociacionismo (formal e informal) y a la configuración de nuevas demandas grupales hacia la política social, las que emergen y se colocan usando los canales tradicionales preexistentes u otros que se construyen a esos fines. 
Por otra parte, quiero enfatizar en el hecho de que el mundo de las microprácticas y las microdiversidades, al que concedo una potencialdiad esencial en la dinamización de la civilidad,   es muy contradictorio, pues a la vez que ha ido abriendo sus propios espacios de empoderamiento, y democratización, genera sus propias estructuras de desigualdad y exclusión. La idea es aquí dejar al menos apuntado que no es posible pensar la participación civil solo desde instrumentos o estrategias colocadas solo en los macroprocesos formalizados, sino que ellos deben incluir la consideración de la escala micro como espacio para su despliegue y como posibilidad de obstáculo.

El reto de la sociedad cubana en este ámbito, en el sentido de que logre cuajar el procesos de dinamización de la sociedad civil en curso hacia niveles expandidos  de democratización, transita por un mayor  desarrollo de una esfera pública con posibilidades de actuación relativamente autónoma, lo que exigiría mayores opciones de asociación, presencia en los medios de comunicación, intervención en el diseño y gestión de la agenda de cambio social por canales alternativos o propios.
� En esta síntesis del punto de vista gramsciano me auxilio de Acanda, J.L. 2005 “Cambios en la sociedad civil cubana y su reflejo en el pensamiento cubano desde los 90s al momento actual”, en Tulchin, et. Al (editors) Changes in Cuban Society since the Nineties, Woodrow Wilson International Center for Scholars, Washington DC. 





� Tomado de Acanda op. cit. p.p. 132


� Las apreciaciones críticas sobre la participación se nutren de mi propia experiencia investigativa y de la de otros estudiosos del tema. Ver Hernández, R. y Dilla, H. 1990 “Cultura política y participación popular en Cuba”, en Cuadernos de Nuestra América, Vol. VII, No 15, La Habana, Valdés Paz, Juan  2000 "El sistema político cubano de los años noventa: continuidad y cambio" en Monereo, Manuel et al (coord.) Cuba construyendo futuro Ed. El viejo Topo, Madrid; Acanda, Jorge Luis 2002 Sociedad civil y hegemonía, Centro Juan Marinello, La Habana,;  Linares, Cecilia et al. (comp.) 2004 La Participación. Diálogo y debate en el contexto cubano, Centro de Investigación y Desarrollo de la Cultura Cubana Juan Marinello, La Habana, 





� Para este tema consultar Acanda op. ci 2005 t;  Valdés Paz, J. 2005  “Cuba en el Período Especial: de la igualdad a la equidad” en Tulchin et. alt. op. cit. y Valdés Paz, J. 2008 “La sociedad civil cubana, presentación en Martes de Debates, Fondos del CIPS, La Habana.  


� Uso aquí la noción de emergencia social para calificacr las cualidades de un sistema social en tres sentidos: 1) cuando estas son impredecibles, aun teniendo un conocimiento completo del micro nivel del sistema: del estado de cada uno de sus componentes y de sus interacciones; 2) cuando ellas son irreductibles, en ningún orden o comportamiento regular y legítimo, a las propiedades de los componentes del sistema; 3) cuando ellas constituyen una novedad: no están contenidas en ninguno de los  componentes del sistema. Ver Sawyer K. 2005 Social Emergency. Societies as Complex Systems Cmbrige University Press, Cambrige.La uso aquí en lso tres sentidos








� Ver Espina, M. 2007 “Viejas y nuevas desigualdades en Cuba. Ambivalencias y perspectivas de la reestratificación social”, en Nueva Sociedad No. 216, Buenos Aires.





� Un conjunto de estudios realizados desde la segunda mitad de los 90s y hasta la actualidad indican que, a pesar de los evidentes avances en la equidad racial con relación a disímiles dimensiones sociales como acceso y resultados educacionales, de empleo, de participación, y de salud, entre otros, existe una desventaja comparativa que se expresa en  sobrerrepresentación de negros y mestizos en los grupos de menores ingresos  y en situación de pobreza, en las ocupaciones sociales más desventajosas, en los grupos de menor calificación así como en las peores condiciones de vivienda y hábitat y establecen la necesidad de dar un tratamiento específico desde la política social a este tipo de desventajas. Ver por ejemplo  Espina, Rodrigo y Pablo Rodríguez 2003, “Raza y desigualdad en la Cuba actual”, ponencia presentada al Taller Pobreza y Política Social en Cuba. Los retos del cambio económico y social. DRCLAS-CIPS, La Habana; Rodríguez, Pablo et al., 2004. “¿Pobreza, marginalidad o exclusión?: un estudio sobre el barrio Alturas del Mirador”, Informe de Investigación, Centro de Antropología, La Habana; María del Carmen Zabala Argüelles 2009 “Análisis de la dimensión racial en los procesos de reproducción de la pobreza. El rol de las políticas sociales para favorecer la equidad social en Cuba” ” En: Pobreza y exclusión CLACSO –CROP, Buenos Aires;  Rodríguez Oliva, Lázaro 2009 “¿Todos los negros toman café? Políticas públicas de cultura, equidad, raza y pobreza como condición cultural” En: Pobreza y exclusión CLACSO –CROP, Buenos Aires.


� Ver  Morales, E. 2008 Desafíos de la problemática racial en Cuba, Fundación Fernando Ortiz, La Habana


� Puede revisarse Portales, Y. 2009  “Para que otra voz se escuche. Las bases para una nación heterosexista” En. Enfoques No. 4, febrero, Publicación quincenal de IPS, Corresponsalía de La Habana, p. 4. 


� El ejemplo más conocido de esta movilización de un sector de opinión a través de lso espacios virtuales es el de la llamada «Guerrita de los correos», ciberrespuesta rápida del sector artístico literario para denunciar y construir una postura común en torno a la aparición en dos programas televisivos de personas que tuvieron roles protagónicos en la dirección de instituciones culturales durante el llamado «Quinquenio Gris», «caracterizado por el dogmatismo, la censura y la represión en los ámbitos de la ideología –sobre todo en el campo de la cultura artística y literaria y el pensamiento social» (Tomado de Centro Teórico Cultural Criterios La política cultural del período revolucionario: memoria y reflexión, Colección Criterios, La Habana, 2008, p. 5).


� Para estos temas ver Ramírez Calzadilla J. 2003 “Religión y religiosidad en la cultura cubana”, en Hernández, R. (comp.) Sin urna de cristal. Pensamiento y cultura en Cuba contemporánea. Centro de Investigación y Desarrollo de la Cultura Cuajan Juan Marinello, La Habana.


� Ver, por ejemplo,  Periódico Ganma, viernes 29 de enero de 2010.


� Este era un objeto prácticamente inexistente o subtratado en las  ciencias sociales cubanas, o solo abordado por instituciones que forman parte de ministerios que hacen política social y que experimente una tendencia a la expansión en instituciones académicas que no forman parte de las agendas ministeriales, como FLACSO, CIPS,Insituto d eFilosofía, la Universidad de la Habana, entre otras.. Ver, por ejemplo: Catá, E. (2004): «Las relaciones laborales, la política social del trabajo y el empleo en el mundo contemporáneo» En Sociología y Política Social del Trabajo. Selección de Lecturas, Ed. Félix Varela, La Habana. 2004 «La política social en Cuba. Grupos en desventaja social» En Trabajo social en Cuba y Suecia. Desarrollo y perspectivas (Mansson, S. y C. Proveyer, comp.), Ed. Arcadia, Sancti Spíritus.; Espina, M. 2008 Políticas de atención a la pobreza y la desigualdad. Examinando el rol del Estado en la experiencia cubana Colección CLACSO-CROP, Buenos Aires; Rodríguez, L. 2009 ob. cit; Hernández A. (2006): Estado y Sector Privado en Cuba. Políticas, relaciones y conflictos de un manejo restrictivo. Ponencia presentada en Taller internacional CIPS y Encuentro Pre- ALAS del Caribe, La Habana.; Iñiguez, L. y O. Pérez (2006): «Espacio, territorio y desigualdades sociales en Cuba, precedencias y sobreimposiciones». En Reflexiones sobre la economía cubana (Pérez, O. comp.), Ed. Ciencias Sociales, La Habana.; Martín J.L., A. Capote. (1997): «Reajuste, empleo y subjetividad», En Temas No. 11, La Habana; Rodríguez, P., et al (2004): ¿Pobreza, marginalidad o exclusión?: un estudio sobre el barrio Alturas del Mirador. Informe Preliminar de Investigación, Centro de Antropología, La Habana; Sánchez Egozcue J.M., V. Togores González  (2006): Efectos de las remesas sobre el consumo y los procesos de diferenciación en la Sociedad Cubana. Ponencia presentada al Taller Internacional CIPS y Encuentro Pre-ALAS del Caribe. 23-25 Octubre 2006. La Habana.; Santana J.L. (2009): Justicia social vs. incentivo al trabajo con alta productividad. Taller Justicia social, crecimiento y desarrollo sostenible. Fundación F. Ebert y Sociedad Económica de Amigos del País, La Habana.; Zabala, M.C (1999): «Alternativas de estrategias comunitarias para la atención a la pobreza». Caminos, n. 15-16, La Habana y Zabala. MC. 2009 ob. cit;


� Guzón, A. (coordinadora) Desarrollo local en Cuba, Ed. Academia, La Habana.


� Tomar como ejemplo, los espacios Último Jueves, de la Revista Temas, y Martes de Debate, del CIPS.


� Ver, por ejemplo, UNEAC  “Informa d ela Comisión Cultura y Sociedad. IV Congreso” y Hernández, R. “Fomentar una cultura del debate”, ambos en Guanche, J.C. 2009 El poder y el proyecto, Ed. Oriente, Santiago de Cuba.
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